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Expediente N' SO-19.437 12023.-

Resol ución No D-ORAN-I 1 l/2025.-

VISTO:
Las presentes actuaciones con relación a la propuesta del proyecto de Tesis

presentado por la alumna Olivera Claudia Daniela, D.N.l. N.21.680.194, L.U. N" 16.529, del
Trayecto de la Licenciatura en Ciencias de [a Educación de ta Facultad Regional orán de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 4o del Anexo I de la Resolución N" 2290/2012 del

Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades, Reglamento de Tesis, determina que se debe
elevar las actuaciones a Decanato de la Facultad a fin de emitir la resolución de aprobación de Tema
y designación de Director y eventual Co-director.-

Que, a fs. 53, Ia Escuela de Ciencias de la Educación solicita aprobar el Tema de
Tesis "Las variacio nes en las relaciones de ood er a la imolementación del uso didáctico

Que, asimismo conesponde designar como Directora de Tesis a la Esp. Celia
Elizabeth Villagra y como Co-director al Prof. Luis Alberto Gaona.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 6o de la Resolución No
229012012 del Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades; siendo necesario elaborar el
instrumento legal correspondiente; y

POR EI,1,O

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 2" Aprobar la designación de la Directora de Tesis, Esp. Celia Elizabeth Villagra, D.N.l.
N" 21.3 15.322 y Co-Director de Tesis, Prof. Luis Alberro Gaona, D.N.l. No 29.816.267.-

ARTICULO 3' Determinar que a partir de la fecha de la presente Resolución, la alumna contará con
un plazo no mayor de 24 (veinticuatro) meses para la presentación de su Tesis.

ARTICULO 4o: Cursar copia a la interesada, Consej
Secretaría Académica, Directora y Codirector de Tesis, D
a Departamento Alumnos para conocimiento y efectos.

o Directivo, Facultad de Humanidades,
irección Administrativa Académica y siga
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de las TIC - Aula Dieital Móvil. en el á¡Tbiro educativo orimario".-

ARTICULO lo: Aprobar la presentación del Proyecto de Tesis de la alumna Olivera Claudia Daniela,
D.N.l. N" 21.680.194, L.U. N" 16.529, del Trayecto de la Licenciatura en Ciencias de la Educación
de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, ..Las variaciones en las
relaciones de noder resnecto a la implementación del uso didáctico de las TIC - Aula Dipital
Móvil. en el ámbito educativo primario", en un todo de acuerdo al Artículo 40 del Anexo I de la
Resolución N'2290/2012 del Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades de la Universidad
Nacional de Salta.
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